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EJEMPLAR GRATUITO

Suspendidos
los diálogos
con el ELN
en Ecuador

■ Tras atentados del fin de semana

■ Por la seguridad en la vía

Se mantendrán
los bicicarriles

Los desacuerdos en los
últimos acercamientos y los
atentados realizados el fin
de semana por parte del
ELN, llevaron al Gobierno

Nacional a suspender los
diálogos que se reiniciarían
el lunes con el grupo
guerrillero en la ciudad de
Quito.

La Alcaldía aseguró que se mantendrán los
bicicarriles que han generado la controversia en la
Avenida Cañasgordas, por considerar que estás son
importantes para la seguridad de todos los actores en la
vía.

PÁG. 5 

PÁG. 2

Élite del patinaje en Buga
Especial - Diario Occidente

EL PATINÓDROMO INTERNACIONAL CIUDADELA EDUCATIVA ITA, SERÁ SEDE DE LA CUARTA VÁLIDA NACIONAL INTERCLUBES EN LA MODALIDAD DE CARRERAS
PARA LA CATEGORÍA MAYORES 2018, LO ANTERIOR CON EL FIN DE ESCOGER LAS SELECCIONES NACIONALES A CAMPEONATOS INTERNACIONALES EN LA TEMPO-
RADA DEPORTIVA DEL PRESENTE AÑO. SE REALIZARÁ DEL 31 DE ENERO AL 4 DE FEBRERO CON LA PARTICIPACIÓN DE 457 DEPORTISTAS DE 119 CLUBES.



■■ Inauguración
Hoy se inaugurará el Centro de
Desarrollo Infantil Nido- CaliDa en la
Carrera 47 con Calle 57, barrio Llano
Verde, Comuna 15, por parte de la
Alcaldía de Cali. El Centro de Desarrollo
Infantil CaliDA hace parte de las inver-
siones priorizadas por la estrategia
Territorios de Inclusión y Oportunidades,
TIO.

■■  Cine gratuito
Hasta el 2 de febrero de 2018, el ‘Ciclo de
Cine’ de la Biblioteca de la Sala
Audiovisual Municipal, ofrece la “Semana
del Mejor Actor y Actriz”. Se proyectarán
los largometrajes: ‘Fences’, ‘Talentos
Ocultos’, ‘Florence Foster Jenkis’,
‘Deadpool’ y ‘The Lobster’; en elCentro
Cultural de Cali, desde las 5:00 p.m., con
entrada gratuita. 
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Un intercambio de
agresiones, físicas
y verbales se reg-

istró entre agentes de trán-
sito y ciudadanos en la
Carrera 80 con Calle 13, en
el sur de Cali, mientras
que aparentemente los uni-
formados se disponían a
realizar un operativo de
recuperación del espacio
público invadido por moto-
cicletas.

“La Secretaría rechaza
este tipo de reacciones por
parte de ciudadanos y
lamenta que nuestros
agentes de tránsito hayan
reaccionado de forma
agresiva”, manifestó Juan
Carlos Orobio, secretario
de Movilidad de Cali.

El video que circula por
redes sociales muestra
cuando los ciudadanos
intentan impedir que los
agentes retiren las motoci-
cletas del espacio público,
posteriormente se apre-
cian agresiones verbales y
físicas de ambas partes. 

“Se adelantarán las
denuncias pertinentes
ante la Fiscalía General de
la Nación para que se
investigue la agresión a la
autoridad de tránsito, e

igualmente pondremos en
conocimiento de los
hechos a la Personería
Municipal y Control
Interno Discipli-nario”,
acotó Orobio.

El personero munici-
pal, Héctor Hugo Montoya,
señaló que “La conducta
de los servidores públicos
tiene que estar ceñida a los
fines esenciales del Estado
y su misión es servir a la
comunidad; por otro lado,
los particulares, en el
video se ve que hay
algunos que también están
con su conducta presumi-
blemente  rayando en
responsabilidad penal en
el tema de la afectación
que tiene hacia los servi-
dores públicos”. 

■ Discordia con ciudadanos

A investigación
enfrentamiento
con agentes

La ddisputa sse habría origi-
nado en un operativo.

Vivimos tu comuna

“La Avenida Cañasgordas tenía dos carriles yendo hacia
el sur y dos carriles viniendo del sur hacia el norte. Lo que
existía antes era una berma, no un carril. De hecho, el
ancho de esa berma es de 2.20 metros, para un carril la
preferencia es de mínimo 8 metros”, manifestó Jaime
Quesada, director de Infraestructura de Metrocali.
Se espera que los delineadores tubulares que sufrieron
daños este fin de semana sean repuestos los próximos
días, “no es un deterioro natural, bien sea por algún acci-
dente o por algún efecto de vandalismo, generan unos
mayores costos en el contrato”, precisó Jaime Quesada.

¿Qué pasa en su barrio y en su
comuna? Escríbamos a 

metro@diariooccidente.com.co

Mantendrán carriles
para bicicletas en sur
Pese al debate que se ha

registrado durante los
últimos días por los 5
kilómetros de ‘bicicarriles’
habilitados en la Avenida
Cañasgordas, la Alcaldía de
Cali anunció que estos espa-
cios se mantendrán. 

“El espacio en que se
hicieron estos ‘bicicarriles’
no está permitido ni para los
carros, ni para las motos.
Con o sin ellos este espacio
no era para los vehículos”,
sostuvo Andrés Zapata, ciu-
dadano.

Sin embargo, no todos los
conductores de vehículo
están en contra de los bici-
carriles. “Lidiar con tanto
ciclista mezclado con el tráfi-
co vehicular se convierte en
un riesgo, estos carriles
reducen ese riesgo, es protec-
ción para conductores y para

ciclistas”, dijo Claudia
Salgado, conductora usuaria
de esta vía. 

Berma

Para tener en cuenta:

Hoy, en horas de la tarde, se
cumplirá el sepelio de
Temístocles Machado, conoci-
do en Buenaventura como
“Don Temis”. Era un defensor
del territorio, además de ser
una de las cabezas visibles del
paro “Buenaventura no se rin-
de carajo”. Su lucha por la res-
titución y conservación de pre-
dios le había valido amenazas. 

La Pregunta Fregona:

¿Se permitirá el regreso del
terrorismo a las ciudades en
Colombia?

Al César lo que es del César:

Insisto: en Cali hay muchos
temas de ciudad que generan
desacuerdo, pero no deben
originar protestas vandálicas,
porque rayan con la delincuen-
cia. Se equivocan quienes
destruyen bastones plásticos
en la estrecha Avenida Cañas-
gordas. Sonpara demarcar un
bicicarril. 

En Voz Alta:

“El asesinato de Don Temis
en Buenaventura es algo que
nos duele a todos los defen-
sores de los DDHH y a
quienes trabajamos por las
causas ciudadanas, como el
desarrollo social de Buena-
ventura”: Senador Alexander
López Maya.

Farándula en Acción:

...Y Señal Colombia se adelan-

tó a Telepacífico en la trans-
misión de la Clásica por la Paz,
que tendrá la participación de
grandes pedalistas nacionales
e internacionales. El canal
nacional tendrá esta compe-
tencia en pantalla... Humm…

Entre Tomates y Fresas:

Tomates: por camionados y
bien podridos para el ELN por
la ola de terrorismo con la que
pretende forzar negociaciones
de paz.
Fresas: bastantes y sabrositas
ServiAmbientales por erra-
dicar basurero crónico de la
calle 15 con carrera 15 en Cali.

Las “Ultimas” del

Periodismo:

La revista “Lazos”, de
Comfenalco, concede su tapa
o carátula a Nicolás Orejuela,
presidente de Metrocali,
como avance de una entre-
vista a este dirigente, quien
ratifica su compromiso de
sacar adelante al MIO…

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

Temístocles MMachado. ¿Qué
dice Ventana de este líder de
Buenaventura?... Lea.
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■■ Revocan
El Tribunal Contencioso
Administrativo del Valle
del Cauca revocó el fallo
de desacato contra el
gobierno departamen-
tal, luego de comprobar
que se avanza en los
diseños de un puente
peatonal en San Pedro.

■■  Accidente
Un accidente de una buse-
ta de servicio público inter-
municipal de pasajeros en
la vía que de Cali conduce
a Dagua dejó como saldo
20 personas heridas, cuan-
do al parecer el vehículo
tuvo problemas mecáni-
cos.

■■  Corte
Luego de surtir los pro-
cedimientos adminis-
trativos y jurídicos, la
Compañía Energética
del Cauca determinó
cortar el alumbrado pú-
blico en Santander de
Quilichao ante la deuda
que tiene el Municipio.

■■  Red
Con el apoyo de la Asocia-
ción de Industrias de las
Tecnologías Electrónicas y
de la Información del País
Vasco, la gobernación del
Valle del Cauca adelanta la
construcción de la Red
Digital de Cooperación
Internacional.

Las reuniones de campaña de Fernando David

Murgueitio, candidato al Senado de la República por
el Partido Liberal, terminan casi siempre en consul-
ta.

Como el discurso del médico Murgueitio está

centrado en el tema de la salud y además llega a las
reuniones con indumentaria propia de su profesión,
al final de los eventos políticos una, dos o varias
personas se acercan para consultarle por algún
dolor o alguna molestia.

Después de una concentración en

Cali una señora se acercó con dolor
en el pecho y al auscultarla,
Murgueitio encontró que estaba
infartada y junto con su equipo la
trasladaron a un centro asistencial.

La campaña del exalcalde Yumbo

parece un hospital móvil, pues lo
acompañan varios profesionales de
la salud -en ocasiones son hasta 60- de diferentes
disciplinas que lo apoyan en sus jornadas médicas.

El candidato contó que han encontrado desde

personas con problemas visuales de más de nueve
años sin ser tratadas hasta otras a las que les han
detectado masas.

“Lo que hemos encontrado es que la salud es el

principal problema de Colombia; en 52 años el con-
flicto dejó 250 mil muertos, pero al año mueren 180
mil personas por negligencia”, dijo el médico
Murgueitio.

Según el candidato al Senado, de cien personas,

53 no deberían morirse, pero las citas tarde y las
demoras en los procedimientos impiden que se les
preste una atención oportuna. 

“La solución es modificar el sistema, yo quiero

ser el senador de la salud y representar la salud con
responsabilidad y lograr que esos cambios se den,
obviamente a favor de la comundiad, pero tambien
a favor de los trabajadores de la salud, que somos
los fusibles y estamos agotados”, agregó
Murgueitio.

Fernando
Murgueitio

Graffiti
MAURICIO RIOS GIRALDO
maurorios@diariooccidente.com.co
Teléfono 4860555
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Piden
agilizar
obras
Durante un encuentro

en Villavicencio, las
gobernadoras del Valle del
Cauca, Dilian Francisca
Toro, y del Meta, Marcela
Amaya, pidieron al gobier-
no nacional agilizar el
macroproyecto de la Trans-
versal Pacífico-Orinoquía.

Las gobernadoras del
Vall , Dilian Francisca Toro,
y del Meta, Marcela Amaya,
destacaron la importancia
que esta vía representa
para la conectividad y el
desarrollo económico de 17
departamentos.

Como se recordará la
transversal unirá el puerto
marítimo de Buenaventura
con el puerto fluvial de
Puerto Carreño, una opor-
tunidad para fortalecer el
comercio internacional.

“Hoy lo que estamos
pidiendo es que el próximo
Gobierno la tenga como pri-
oridad porque esto nos per-
mitirá consolidarnos como
la despensa agrícola
ganadera del país y ser esa
frontera agrícola que está
pidiendo Colombia”, dijo la
Gobernadora del Meta.

Por su parte Dilian
Francisca Toro dijo que la
vía “va generar un gran
desarrollo económico y
social para los departamen-
tos”. 

Ante los atentados
ocurridos el fin de
semana en tres

municipios de la costa
Caribe  contra la policía y
que en Barranquilla dejó
cinco muertos y varios heri-
dos, el presidente Juan
Manuel Santos anunció la
suspensión del quinto ciclo
de conversaciones con el
ELN.

La nueva jornada de diá-
logos debía comenzar este
miércoles en Quito, pero en
los últimos acercamientos
se presentaron desacuerdos
que sumados a los atentados

obligaron al Jefe del Estado
a suspender las negocia-
ciones.

Santos aseveró que hasta
cuando el ELN sea cohe-

rente entre sus palabras y
sus acciones se reanudarán
los diálogos.

Por otra parte, el ELN
que se atribuyó los atenta-
dos solicitó al gobierrno
nacional reanudar los diálo-
gos para avanzar en un
nuevo cese al fuego .

Ante el anuncio del presi-
dente Santos, el director de
la Policía, general Jorge
Nieto, afirmó que se man-
tendrá la ofensiva contra el
ELN al tiempo que enfatizó
que se reforzarán las
unidades policiales en las
principales ciudades.

■ Operativos continuarán

Suspenden diálogos
con ELN en Ecuador

Mientras miembros del
comité del paro cívico

de Buenaventura recla-
maron a las autoridades
agilizar las investigaciones
para capturar a los asesinos
de su compañero Temísto-
cles Machado, ayer en un
consejo de seguridad se
anuncío la creación de un
grupo elite de la Policía y la
Fiscalía que investigará el
homicidio.

Por otra parte, las autori-
dades ofrecieron $20 millo-
nes de recompensa por
información  que conduzca

a la captura de los autores
del homicidio.

Según indicó la gober-
nadora del Valle, Dilian
Francisca Toro, ya hay un

grupo élite y un fiscal dele-
gado  delegado de derechos
humanos en Buenaventura
con fin de acelerar las inves-
tigaciones de este crimen. 

Piden acelerar investigaciones

Juan MManuel SSantos.

En eel cconsejo de seguridad se analizó el caso de la muerte de
Temístocles Machado.
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El inicio de año ha
estado tan cargado
de malas noticias

que ir a la rueda de prensa
de Delirio me recargó un
poco las baterías. Es recon-
fortante oír los planes de
crecimiento que tiene la
compañía que busca pasar
en Cali de una a dos fun-

ciones al mes. Durante sus 11 años de existencia,
Delirio ha sido un ejemplo de innovación, cali-
dad y perseverancia empresarial. Todos quienes
vivimos en el  mundo de los negocios sabemos las
afugias  que se viven cuando se hace  empresa.
Las cargas que impone el gobierno, la competen-
cia desleal, el contrabando, los productos
“piratas”, la globalización, la tramitología… 

Hacer empresa en Colombia es para héroes y
en Cali para superhéroes.  Es de sentido común,
si los emprendimientos y proyectos arrancan y

las empresas crecen se genera empleo y el
empleo es la base del progreso. En contraste con
las buenas noticias de Delirio, he escuchado a
varios empresarios cuestionando el rumbo de
Cali en materia de fomento a la inversión.  Varios
megaproyectos se encuentran parados por la
lentitud institucional para gestionar todo lo que
ellos implican. No entiendo, ¿Por qué en Cali no
se hace un frente común para volverla un polo de
desarrollo empresarial? Maurice Armitage, un
empresario exitoso, lleva las riendas de la ciu-
dad. Nadie mejor que él para impulsar incentivos
y ponerle acelerador a los proyectos, a grandes
iniciativas. Tiene dos años para dejarnos un lega-
do icónico. Tiene que luchar contra molinos de
viento reales: nuestra idiosincrasia, la corrup-
ción y el “canibalismo” que nos carcome. Cuenta
con algo, hay algunos “quijotes” que todavía
“deliran” con  una Cali en la que todo fluye, en la
que los proyectos avanzan sin trabas, en la que
los inversionistas creen. 

Editorial

LLaass ccoolluummnnaass rreefflleejjaann llaa
ooppiinniióónn ddeell aauuttoorr,, nnoo llaa 
ppoossiicciióónn eeddiittoorriiaall ddeell 

DDiiaarriioo OOcccciiddeennttee..

NNoo  ssee  ppuueeddee  sseegguuiirr  ccoonnvveerrssaannddoo  ccoonn  eell  EELLNN
eenn  eessttaass  ccoonnddiicciioonneess..
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Del dicho 
al hecho

MI OPINIÓN

En los años ochenta,
en plena guerra
contra el narcotráfi-

co, se adoptó la medida de
prohibir la movilización
de hombres como parri-
lleros en las motocicletas,
especialmente las de alto
cilindraje.

Esa disposición ha
estado presente desde entonces en diferentes ciu-
dades para combatir delitos como fleteo, hurtos,
atracos, asesinatos e incluso en la disminución
de muertes por accidentes de tránsito. No es
extraña la implementación de la prohibición
anunciada en Bogotá, aunque no se puede decir
que los motociclistas son generadores de inse-
guridad, la facilidad para movilizarse en medio
de las congestiones vehiculares es aprovechada
por los delincuentes para acercarse a su víctima
y emprender la huida a gran velocidad, sumado
a que el casco impide su identificación.

Ciudades como Barrancabermeja, Cali,
Cartagena, Ibagué, Medellín, Neiva, Pasto,
Pereira y Riohacha, entre otras, experimentaron
esta medida. Solo en Cali se ha reportado que un
80% de los hurtos a personas son cometidos por
el pasajero de una moto. Esta disposición no
acabará con la delincuencia, pero es una de tan-
tas que se requieren para combatir la inseguri-
dad, a pesar de la impopularidad de la medida.
Los mismos usuarios serán los beneficiados
porque también son objetivo de la delincuencia y
por los accidentes. Según Medicina Legal el año
pasado hubo 3.222 muertes en accidentes donde
estuvieron comprometidas motocicletas.

Colombia tiene cerca de siete millones y
medio de motos matriculadas en el RUNT y segu-
ramente la prohibición en cuestión provocará el
aumento de esa cifra porque en muchos hogares
comprarán un segundo vehículo, pero son conse-
cuencias que se deben analizar y sopesar frente a
la conveniencia de evitar el transporte de par-
rilleros como acción contra el delito.

WILSON RUIZ

El dilema de prohibir parrilleros en motos

ROSA MARÍA
AGUDELO

Cómo entender que mientras los cabecillas
del ELN hablan de paz en Ecuador, en
Colombia sus hombres cometen actos de
violencia como el atentado perpetrado el
pasado fin de semana en Barranquilla?
Además del dolor por la muerte de cinco
policías, el repudiable acto en el que tam-
bién resultaron heridos otros 41 uniforma-

dos, abre muchos interrogantes.
La primera gran duda tiene que ver con la responsabilidad
del Gobierno Nacional, pues así los explosivos los haya
puesto el ELN, la actitud permisiva que se tuvo frente a otros
hechos de violencia cometidos por esta guerrilla, como el
asesinato de un gobernador indígena el año pasado en el
Chocó y la arremetida contra la infraestructura petrolera
hace unas semanas, validó el esquema perverso de negociar
en medio de bombas y muertos.
Por eso, lo mínimo que podía hacer el presidente Juan
Manuel Santos era suspender las conversaciones, decisión
que no debe ser coyuntural, si no una política de nego-
ciación en la que el Gobierno Nacional sea, por fin, el que
marque el ritmo y ponga las condiciones, y no la guerrilla.
Algo difícil de lograr después de haber adelantado un pro-
ceso de paz con las Farc en el que el Estado se excedió en con-
cesiones.
En ese sentido, volver a la mesa de diálogo con el ELN debe
estar condicionado a la renuncia de esta agrupación al ter-
rorismo, a los asesinatos y al secuestro, como señal de vol-
untad de paz. 
Los cabecillas del ELN deben tener claro que los colom-
bianos no respaldarán un acuerdo en esas condiciones, y el
Gobierno Nacional debe entender que si acepta negociar
bajo el chantaje del terror, estimulará, como ya lo ha hecho,
la reproducción de agrupaciones armadas que se sienten
con derecho a exigir lo que no merecen.

¿
EN TORNO A…

Deliremos

Buscando el bien de
nuestros semejantes,

encontramos el 
nuestro.

Platón, filósofo
griego.

Decide hacer hoy algo
realmente agradable para

una persona muy impor-
tante

en tu vida: ¡TÚ!
Para poder brindarte a

los demás, primero debes
tener algo para dar.

Así que disfruta de la
vida. Diviértete. Date per-

miso.
Se bueno contigo. ¿Cómo
quieres hacer felices a los
demás si tú no eres feliz?

Disfruta este día.
Haz algo especial para
ti. En medio de la frus-

tración,
e incluso en tiempos

de desesperación, está
la dicha de simplemente

estar vivo. No se gana nada
negándose la propia felici-

dad.
Ser feliz es una elección
que uno siempre está a

tiempo de hacer, una elección
que uno puede hacer

sin tener que sentir ninguna
culpa. Tú mereces ser

bueno contigo.
Y así serás una persona

más efectiva, interesante,
creativa y productiva.

Haz de tí el tipo de persona
que realmente puede

marcar una diferencia.
Se bueno contigo hoy y

todos los días.

EN VOZ ALTA

Se bueno
contigo

Carga peligrosa

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO

EL RINCON DEL
PENSAMIENTO

CARGAS COMO ÉSTA, POR FUERA DE
LA CARROCERÍA CIRCULANDO POR LAS
CALLES DE CALI. ¡QUÉ PELIGRO!



■■ Reducción
Una nueva reducción de la tasa
de interés en 25 puntos básicos
hizo la Junta del Banco de la
República con el fin de dejarla
en el 4,5% anunció la entidad
que indicó que lo anterior  forta-
lece el crecimiento de la eco-
nomía y garantiza que el control
del IPC.

■■ Aplazan
Fue aplazada hasta el viernes la
medida de prohibición del par-
rillero hombre en la ciudad de
Bogotá hasta el viernes mien-
tras se conforman mesas de
negociaciones para definir
modificaciones al decreto
solicitadas por las asociaciones
de  motociclistas.

■■ Subsidios
Recursos por dos mil millones
de pesos a 187 familias afec-
tadas por la violencia para
proyectos productivos y sub-
sidios de vivienda en el
municipio de La Palma,
Cundinamarca, entregó ayer el
presidente de Colombia Juan
Manuel Santos.

■■ Curules
Luego de una reunión con
partidos políticos para
decidir el futuro de las
curules para las  víctimas, la
presidencia del Congreso
anunció que en el mes de
marzo se presentaría un acto
legislativo para elegir las 16
circunscripciones de paz. 

■■ Prevención
Durante la sesión de la sesión
de la Comisión de Política
Criminal Electoral  del Consejo
de Estado, el Ministro de
Justicia Enrique Gil  aseguró
que el gran objetivo es com-
batir, reducir y prevenir la
criminalidad electoral en todas
sus manifestaciones.

Heriberto Sanabria, representante a la
Cámara por el Valle del Cauca, habló con
el Diario Occidente sobre la ley que

busca endurecer las penas para los corruptos, la
cual promueve.

Usted promueve una ley denominada
“Ser pillo no paga”, ¿en qué va ese proyecto?

Esta iniciativa obtuvo ya el primer voto posi-
tivo en la Comisión Primera de la Cámara de
Representantes, aprobada en primer debate, es
una ley que considero el Congreso va a aprobar
en medio de esta incertidumbre y rechazo que
tiene el pueblo colombiano por todos los escán-
dalos y actos de corrupción.

¿Qué cambios se introducirían con esta
ley?

Primero, acaba con el beneficio de la rebaja
de pena, es perverso que un corrupto va con-
fiesa, colabora con la justicia y automática-
mente le rebajan el 50% de la condena, eso es
un incentivo a la corrupción. Segundo,
acaba con el beneficio de la casa por
cárcel, porque el corrupto, además
de que logra que le rebajen la pena,
logra que lo envíen a la casa a
pagar una pena irrisoria. Además,
establece la muerte financiera,
comercial y bancaria, porque el
corrupto no solo logra que le reba-
jen la pena, que lo envíen a la
casa, sino que se queda con el
botín que obtuvo fraudulenta-
mente, y como tiene la muerte
política, con esa plata se hace ele-
gir en cuerpo ajeno.

Hay quienes proponer extender esas
inhabilidades a los familiares de los corrup-
tos para evitar que se elijan en cuerpo
ajeno... 

Hay un derecho universal y es el derecho de
cada individuo a la presunción de inocencia, y
no hay delitos de sangre, eso era en el Medioevo,

en este siglo 21 las responsabi-
lidades son intuitu per-

sonae y no se pueden
trasladar a los fami-
liares, por eso es
importante decre-
tarles a los corrup-
tos la muerte
financiera, come-

cial y bancaria.

Usted fue el primero que habló de limitar
la reelección de los congresistas, pero ese
proyecto no tuvo respaldo entre los congre-
sistas, ¿Qué le hace pensar que ahora sí se
aprobará la ley “Ser pillo no paga”?

El clima de indignación que tiene el país. El
Congreso no puede legislar contra un clamor
nacional que es adoptar medidas severas y
fuertes contra la corrupción. En este momento
el escenario es completamente distinto. Lo
mismo que la limitación de los periodos a los
congresistas, yo creo que en esta legislatura que
se inicia el 20 de julio ese proyecto va a pasar,
ahora hay otro clima, la coyuntura y el momen-

to están dados.

¿Usted considera que el Congreso sí está
en capacidad de autorreformarse, dejando a
un lado los intereses particulares?

El Congreso tiene y debe estar en el momen-
to histórico del país, si el Congreso no aprueba
esta iniciativa sería darle la razón a las inmen-
sas mayorías de la opinión pública que señalan
que el Congreso no es capaz de hacer las refor-
mas que el país necesita, sería darle la razón a
quienes piden una constituyente. O hacemos las
reformas, o viene un órgano constituyente y nos
hace las reformas.
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Lo eeligieron eel mmejor rrepresentante ddel ppaís,
¿se ssiente aasí?
No, yo me siento un congresista que cumple
con el deber para el que me hice elegir, un con-
gresista que cumple con la tarea para la que
me pagan, para eso me hice elegir, para
cumplir con el deber, pero con altura, con de-
dicación, con nota sobresaliente, porque uno
no puede ir al salón de clase a ser uno más.
Esto es el cúmulo de once años en el
Congreso, producto de una madurez, de un
conocimiento, y por eso mi decisión de no
regresar más a la Cámara de Representantes,
porque creo que ese ciclo se ha cumplido y
tengo ya la madurez suficiente para seguirle
prestando un buen servicio al país desde el
Senado de la República, además porque nece-
sitamos recuperar el Partido Conservador, que
está secuestrado por un par de congresistas,
senadores, que cada cuatro años lo venden y
lo entregan al mejor postor, y aspiramos a que
se renueve mucho la bancada conservadora,
especialmente del Senado, para comenzar a
trabajar en la reingeniería del partido y de la
política a nivel nacional.

Tiene llisto uun pproyecto ppara ccrear llas rregalías
portuarias, ¿¿en qqué cconsiste?
Tenemos un buen número de iniciativas le-
gislativas para presentarlas el 20 de julio de
2018, cuando me posesione como Senador de
la República. Una de esas iniciativas, y muy
importante para la región, es la de establecer
las regalías portuarias, en este momento hay
unas regalías petroleras, que son producto de
la explotación de los recursos no renovables, y
eso se irriga a todo el país. Lo que estoy pro-
poniendo con las regalías portuarias es un di-
videndo que debe hacer el tesoro nacional y
que le debe devolver a las ciudades puertos en
un porcentaje; por ejemplo, Buenaventura le
aporta a la Nación $5.7 billones, pero la Nación
no le devuelve un peso de lo que le aporta al
tesoro nacional, si existieran las regalías portu-
arias se le podría estar devolviendo el 10% de
lo que produce, $600 mil millones, pero con
destinación específica, para salud, para edu-
cación, para saneamiento básico, para cultura,
porque no podrán ser $600 mil millones más
para seguir engrosando la corrupción.

De la Cámara al Senado

■ Sanabria habla de la ley “Ser pillo no paga”

“Congreso debe adoptar medidas
severas contra la corrupción”



■■  Algo de los 20 de Roger 
Roger Federer tenía 21 años, 10 meses y 27 días cuando obtuvo su primer
título de Grand Slam. Fue el de Wimbledon 2003 cuando venció en la final
al australiano Mark Philippoussis. En 2004 ganaría su primer Open de
Australia al derrotar en la final al ruso Marat Safin. Esa consagración lo
catapultó por primera vez a la cima del ránking ATP. Tenía 22 años, 5
meses y 22 días. Ese año se cerraría con el título en el US Open, el primer
de los cinco que ganaría “Su Majestad” hasta el momento. Fue ante el
australiano Lleyton Hewitt. En el año 2005 logró derrotar a una leyenda
en un Grand Slam cuando se impuso en la definición del US Open nada menos que a Andre Agassi. 

■■    Cabal y Farah, segunda mejor dupla del mundo
La pareja se convirtió en la número dos tras haber alcanzado la semana pasa-
da la final del Abierto de Australia y luego de lograr previamente los cuartos
de final del ATP 250 de Sydney. Al mismo tiempo, Juan Sebastián Cabal se
convirtió en el tenista colombiano que más alto se ubica en un escalafón
mundial profesional, al ascender a la casilla 14 del mundo en el ranking per-
manente de dobles que contabiliza los puntos que cada jugador obtiene a lo
largo de la historia en torneos de esta modalidad. Vale la pena recordar que
Cabal, subcampeón en 2011 de Roland Garros, ha jugado otros torneos y
alcanzado un título más con compañeros diferentes a Farah. 
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Tres semanas de incapacidad 

El 23 de diciembre del año 2017, cuando Juventus
derrotó 1-0 a la Roma, fue la última vez que Juan
Guillermo Cuadrado tuvo actividad en un campo de
juego. Desde ese momento, el volante colombiano se
encontraba en reposo mientras se sometía a pruebas
médicas para conocer la gravedad de su situación físi-
ca. Los resultados dictaminaron que el ex Chelsea
debía ser intervenido quirúrgicamente y se decidió
que la operación se realice en Alemania.

Cuatro partidos consecutivos sin jugar completó el
oriundo de Necoclí: Hellas Verona, Torino, Cagliari y
Genoa. Ahora se le deben sumar las tres semanas de
incapacidad que deberá asumir Juan Guillermo,
estando ausente de los compromisos que 'La Juve'
dispute en este lapso de tiempo. 

Las alarmas igualmente se encienden en la Selección
Colombia, ya que su volante titular, se perdería los

dos amistosos de la “Tricolor” ante Francia y
Australia, el 23 y 27 de marzo próximo, respectiva-
mente.

Un canterano en La Equidad

El atacante Michel Molinari,
canterano 'azucarero', llegará
a La Equidad para esta tem-
porada en condición de prés-
tamo por un año. Con el
cuadro 'asegurador', Molinari
tendrá la oportunidad de par-
ticipar en la Copa
Libertadores Sub-20 del pre-
sente año.

En este certamen interna-
cional, Michel Molinari enfrentará a Libertad, Cruzeiro, River
Plate (Uruguay), rivales de La Equidad en el grupo que se
instaló. 

Con la premisa de que sus fuerza básicas tenga continuidad en
relación a minutos de juego, Deportivo Cali busca prestar a sus
jóvenes jugadores a distintos equipos del FPC o del exterior,
para así, regresar al elenco 'verdiblanco' con una avanzada for-
mación y madurez. 

Molinari próximo a cumplir 20 años hasta el año anterior hizo
parte del equipo Sub-20 de la Instotuciín caleña.

¿Se va o se queda?

"Zlatan está en su último año de contrato. Si es verdad que se
quiere ir a otro equipo en otro país nosotros lo ayudaremos a
crear las condiciones adecuadas para que ocurra, no para hac-
erle la vida más difícil".

Aseguró José Mourinho entrenador de
Manchester United, en relación a los rumores
que sitúan a Zlatan Ibrahimovic fuera del
equipo en un posible traspaso hacia la MLS. 

´The Special One' igualmente
señaló que Ibrahimovic, de 36
años, no le expresó salir del
equipo, sino que le dijo que lo
que quería era recuperarse
"totalmente" y estar "preparado"
para ayudar, según dialogaron
el delantero y el entrenador. 

"Él nunca me dijo nada sobre este tema su salida. Es la primera
vez que leo o escucho sobre ello en la prensa. Nunca me lo
mencionó", añadió.

■ Ocho meses de para

Luego de siete meses fuera debido a una grave lesión
de rodilla que sufrió en un partido de la Liga Europa
que enfrentó a Manchester United y Anderlecht,
Zlatan regresó el pasado noviembre a la actividad fut-
bolera. No obstante, otra lesión de rodilla que sufrió a
finales de diciembre le impidió disputar el último mes
de competición.

■ Más competencia

En este mercado invernal, Manchester United incor-
poró al delantero chileno Alexis Sánchez, procedente
del Arsenal, a cambio del armenio Henrikh
Mkhitaryan, por lo que la competencia en la delantera
de los 'Diablos Rojos' aumentó y puede propiciar la
salida del delantero sueco de Old Trafford. 

Cumplió su sueño 

El británico David Beckham, exjugador que sostuvo
una sólida trascendencia en equipos de élite mundial
como Manchester United y Real Madrid, además de
haber jugado en Milan, PSG y Los Ángeles Galaxy,
logró consolidar uno de sus sueños, basado en ser
dueño de una franquilia de la MLS de Estados Unidos. 

Luego de pasar por el fútbol de Norteamerica con mas
penas que gloria en lo futbolístico, David se llevó var-
ios millones en ganancias tanto de su contrato como 

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela

Teléfono: 4860555

Tres mmeses dde iincapacidad tendrá el volante Juan
Guillermo Cuadrado.  

El aatacante 
Michel Molinari

■■  Ficha técnica:

Nombre: Michel Molinari Velasco
Lugar y fecha de nacimiento: Cali, 14 de abril de 1998
Posición: Delantero
Perfil: Derecho
Trayectoria: Estrellas del Norte, Escuela Carlos Sarmiento
Lora, Deportivo Cali.
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de convenios publicita-
rios, y pidió que la MLS
cumpliera con el último
requisito de su contrato,
la venta de una franquicia
a precio de "amigos".
La liga estadounidense
cumplió y en el año 2014
le concedió la franquicia
de Miami al ex Selección
inglesa por un valor de 25
millones de dólares, la
misma que ahora cuesta
150 millones. 

Falta por conocer el nombre real del equipo, los colores que
portarán, si al final se van a mantener los anteriores del celeste
y el negro o tal vez se incluya el amarillo. Además, se anunció
la construcción de un nuevo estadio por un valor de 200 mi-
llones de dólares y capacidad para 25.000 espectadores. 

Pékerman de luto 

"El Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Fútbol en
cabeza del presidente Ramón Jesurún, los funcionarios de la
FCF, el cuerpo técnico y jugadores de la Selección Colombia,

lamentan profundamente el fallecimiento de Pablo Pekerman,
hermano del director técnico José Néstor Pekerman", informó
la Federación Colombiana de Fútbol (FCF) en un comunicado.

Además la Federación inormó que junto a los jugadores acom-
pañarán al seleccionador y a su familia para que "pronto
puedan superar este difícil momento". El hermano del exse-
leccionador de Argentina falleció en Buenos Aires a los 61
años luego de padecer una enfermedad.

Pablo Pekerman fue futbolista y jugó en el club argentino Boca
Juniors y también en Bolivia.

Se va Giroud

El atacante francés, Olivier
Giroud, dejará el Arsenal
para convertirse en nuevo
jugador de Chelsea a cam-
bio de 17 millones de
euros, según informó el
periodista Gianluca Di
Marzio, de Sky Sports. 

Así, el entrenador italiano
Antonio Conte, potenciá su
línea ofensiva para igualmente presionar al delantero español

Álvaro Morata, que no atraviesa un buen momento en los
Blues.

La salida de Giroud de los 'Gunners' refuerza los rumores de
la inminente llegada de Pierre Emerick Aubameyang al elenco
dirigido por arsene wenger. 

Deulofeu fue cedido

El extremo derecho, Gerard
Delofeu, había mostrado un
buen nivel cuando integró los
planteles de Everton y Milan.
Pero en el cuadro 'Culé', no
logró encajar acertadamente
en el esquema del técnico
Ernesto Valverde y ahora el
club catalán tiene como objeti-
vo negociarlo en este mercado
de pases. 

La apasionante Premier League será la nueva casa de Delofeu,
Barcelona ultima detalles para cederlo a Watford. Llegará en
condición de préstamo con opción de compra por valor de 20 mil-
lones de euros. La idea del jugador es recuperar continuidad y
volver a mostrar lo que tiene para dar en una liga de primer nivel.
Por este motivo, eligió Inglaterra por sobre otras opciones.

El extremo derecho, Gerard
Delofeu

David BBeckham, ex futbolista
británico.

Olivier GGiroud, delantero
francés



Se acabaron las vacaciones, llegó la
hora de que los niños vuelven al
colegio y para algunos padres

preparar loncheras nutritivas y balan-
ceadas es siempre un propósito.

Alpina, pensando en satisfacer siem-
pre las necesidades de sus consumidores y
facilitarles la vida, ofrece variadas
opciones para que este regreso a clases sea
divertido y nutritivo para los niños y prác-
tico para los papás.

Una lonchera balanceada debe tener
diferentes grupos de alimentos para con-
tribuir a que los niños tengan un buen
rendimiento escolar.

Alimentos energéticos:
Aportan carbohidratos y como su nom-

bre lo indica, son los encargados de
brindar la energía necesaria para el desar-
rollo de las actividades diarias. Cereales y
sus derivados como el pan, arepas, gal-
letas, hacen parte de este grupo.

Alimentos Reguladores:
Aportan minerales, vitaminas y fibra.

En el mercado, hoy en día existen opciones
prácticas y nutritivas en presentaciones
que facilitan la vida de padres e hijos, con
un gran aporte de frutas por ejemplo.

Alimentos Formadores:
Aportan proteína y son necesarios

para la formación y mantenimiento de
huesos y dientes. Los lácteos y sus deriva-
dos además de la proteína también apor-
tan calcio.

A continuación, diez opciones de
loncheras nutritivas que aportarán a un

buen desempeño escolar, además son rápi-
das de preparar y si van acompañadas por
una linda nota o un dibujo, mejor, porque
los niños se sorprenderán y las comerán
con muchas más ganas.

Algunas ideas
- Un Yogo Yogo Tetra del sabor preferi-

do, un sándwich de queso (una tajada de
queso mozarella Alpina, una hoja de
lechuga y dos rodajas de tomate) y una
manzana.

-  Un Alpin fresa, una bolsita de hojue-
las de cereal y mango en trocitos.

- Un Alpinito del sabor preferido, un
paquete de galletas ducales y un durazno
en fruta entera.

- Un sándwich de atún en pan pita, un
Frutto del sabor que más le guste y un
Arequipito.

- Un Alpinito Pouch de cualquier sabor,

un muffin de vainilla y una granadilla.
- Una gelatina Boggy, picado de man-

zana y pera y una tajada de queso moz-
zarella.

- Dos rollitos de jamón y queso, un
Frutto y una tasa de uvas.

- Un Alpin de Chocolate, un trozo de
queso mozzarella Alpina y picado de fruta
(fresa,  y banano picados en trozos).

- Un Yogo Yogo Tetra, una galleta de
avena con uvas pasas y una porción de
papaya picada.

-  Un crepe de pollo con untadura de
queso crema, un Alpinito Pouch y una
mandarina.

No hay que olvidar que la lonchera
complementa las necesidades nutri-
cionales de niños y adolescentes aportán-
doles calorías de nutrición para apoyar  su
rendimiento físico y mental pero no reem-
plazan el desayuno ni el almuerzo.

El tema
■ Este debe ser un propósito de los padres

Loncheras nutritivas y prácticas
para el retorno a las clases

Su carrera profesional puede tener un futuro diferente
Por esto cuando se está en la búsqueda de opciones es
importante analizar todas las posibilidades que le ofrece el
mercado para así mismo elegir lo que más se ajusta a nues-
tros tiempos, necesidades y posibilidades económicas. El
Diario Occidente ha preparado la más completa oferta de
posgrados de diferentes universidades de la ciudad, en lo
que se ha denominado: “El festival de los posgrados” la más
completa oferta educativa en un sólo lugar.

Mejorar la formación personal, obtener un grado académico, tener
mayor posibilidad de empleo y remuneración, dar prestigio a la
institución que se pertenece, son sólo algunas de las ventajas que
ofrece cursar un posgrado. Una formación que permite ampliar el
pensamiento y los conceptos aprendidos y a la hora de buscar tra-
bajo tener una visión más internacional. Aunque estudiar un pos-
grado implica más años de estudio, siempre generará en quien los
emprende múltiples beneficios a nivel educativo, laboral y personal.

La podrá encontrar en www. guiadeestudios.co
una oferta educativaque le permitirá ahorrar
tiempo y optimizar la búsqueda de la oferta
educativa de la ciudad en este espacio virtual
que le entrega toda la oferta de programas de
estudio a nivel técnico, tecnológico y profesional
para estudiantes de grado décimo y doce de las
entidades públicas y privadas de Cali.

Es tendencia

Para la mayoría de las personas es normal que los
movimientos de intestino se produzcan partiendo de una
frecuencia promedio de tres veces al día hasta tres veces
a la semana, otras personas pueden demorar una se-
mana o más sin experimentar molestias o efectos
nocivos. Los hábitos intestinales normales se ven afecta-
dos por la dieta, pocas veces se cumple con lo recomen-
dado que es consumir de 25 a 30 gramos de fibra y alrede-
dor de 60 a 80 onzas de líquido al día para la función
apropiada del intestino. Comer alimentos ricos en fibra,
incluyendo el salvado, el trigo triturado, los panes inte-
grales y ciertas frutas y verduras ayuda a proporcionar los
gramos de fibra recomendados por día para lograr la fun-
ción intestinal adecuada, algo que también se puede
mejorar con la práctica de ejercicio físico regular.

Conferencia y taller
Limpieza orgánica y control de peso

Subtemas:
- Limpie el hígado y baje tallas
- Estrategia para limpiar el triangulo de organos de elimi-
nación
- Técnicas para controlar la ansiedad por comer
- La dieta verde para limpieza orgánica
- Estreñimiento principal causante de toxicidad corporal.
Conferencista: Dra. Nathalie Méndez G.
Médica Cirujana de la Universidad Santiago de Cali
Especialista en Farmacología Vegetal de la Juan N Corpas
Diplomado en Terapia Neural y Plasma Autólogo
Universidad Santiago de Cali
Fecha: Sábado 3 de febrero de 2018
Hora: 9:00 a.m. A 11:00 a.m.
Dirección: Carrera 30 # 5B -94 San Fernando
ViejoTeléfono: (2) 372 22 23
Entrada libre con previa inscripción
cupos limitados
Quienes se inscriban participan en el sorteo de un pro-
grama de desintoxicación.

Organiza Jaquin de Francia 
con el apoyo del Diario Occidente.

Hablando de
estreñimiento
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Según la Sala Quinta
de Revisión de la
C o r t e

Constitucional, inicial-
mente las trabajadoras no
están obligadas a informar
al empleador si están en
estado de gestación cuan-
do se está empezando un
contrato laboral, pues esto
podría ser una barrera dis-
criminatoria.

Sin embargo, se haría
obligatorio informar al
empleador en caso de que
haya una situación de ries-
go que pueda poner en
peligro la vida y la integri-
dad de la mujer o del feto.

Riesgos
Las pruebas de

embarazo son obligato-
rias siempre y cuando
existan riesgos reales o

potenciales para ambas
partes; gestante y feto,
puntualizó Sala Quinta de
Revisión de la Corte
Constitucional.

Fuero maternal
Actualmente el fuero

maternal es reglamentado
en el Código Sustantivo del
Trabajo, CST, mediante los
artículos 239, 240 y 241;

contempla, entre otros, los
siguientes aspectos, desde
el periodo de gestación
hasta finalizado el periodo
de lactancia.

■Prohibición general
de despido a las mujeres
por motivo de embarazo o
lactancia y en caso de
desvinculación única-
mente puede realizarse
con la autorización previa

del Ministerio de Trabajo
que avale una justa causa.

*Existe presunción, de
conformidad con la cual se
entiende que el despido
efectuado dentro del perio-
do de embarazo y/o den-
tro de los tres meses poste-
riores al parto tuvo como
motivo o causa el embara-
zo o la lactancia.

*Se prevé una indem-
nización por despido sin
a u t o r i z a c i ó n d e l
Ministerio del Trabajo, la
cual es independiente de
los salarios y prestaciones.

■ Si la mujer trabajado-
ra no ha disfrutado del
descanso remunerado que
corresponde a su licencia
de maternidad, tendrá
derecho al pago de las sem-
anas que no gozó de licen-
cia.

¿Cuándo es obligatoria
una prueba de embarazo?

■ Mientras existan riesgos naturales o potenciales

La declaración de renta es
un informe financiero de

los colombianos donde se
relacionan los ingresos,
bienes y deudas de la per-
sona en un periodo de un
año; quienes estén obligados
a declarar renta y no lo
hagan podrían ser sanciona-
dos por la Dirección de

Impuestos y Aduanas
Nacionales de Colombia,
Dian.

Quienes cumplas con las
siguientes características
están sujetos a declarar
renta este año. 

*Si tiene un patrimonio
igual o superior a
$133’889.000 sumando casas,

carros y demás propiedades.
*Los empleados, dependi-

entes o independientes, con
ingresos iguales o superiores
a $41’654.000 al año, es decir
$3’471.000 pesos mensuales.

*Cuando sus consumos
durante el año 2016, medi-
ante el uso de tarjeta de
crédito, excedieron los

$83’308.000.
*Si el valor total de com-

pras y consumos del año 2016
excedieron los $83’308.000.

*Si el valor total acumula-
do de sus consignaciones
bancarias, depósitos o inver-
siones financieras en el año
2016 excedieron los
$133’889.000.

Conozca en qué momento declarar renta

Una de las más admiradas

Motorola Solutions (NYSE: MSI) integra la lista prestigiosa de
“Las empresas más admiradas del mundo” de la revista
Fortune. Motorola Solutions ocupó el 3er puesto en la cate-
goría de la industria de “Redes y Otros Equipos de
Comunicaciones”.

El ranking de “Las empresas más admiradas del mundo” de
la revista Fortune se basa en una encuesta de 3.900 ejecu-
tivos corporativos, miembros de directorio y analistas
financieros a los que se les solicita clasificar las empresas den-
tro de sus industrias. En el ranking se incluyen solo las empre-
sas que estén dentro de las primeras 50 de su industria.

Los nueve atributos de reputación evaluados en la encuesta
comprenden innovación, gestión de personal, uso de activos
corporativos, responsabilidad social, calidad de gestión,
solidez financiera, inversión a largo plazo, calidad de produc-
tos/servicios y competitividad global.

***

Buen balance SPB 2017
Durante el 2017 la Sociedad Portuaria de Buenaventura (SPB)
continuó ratificando su liderazgo como el Puerto colombiano
más importante en la región del pacifico, al movilizar el 71%
de la carga operada por esa zona del país, y logró posicionarse
entre los 10 puertos latinoamericanos más importantes gra-
cias al récord alcanzado del millón de contendores moviliza-
dos.

El 2017 fue un año positivo para la SPB al registrar un incre-
mento del 41% en toneladas movilizadas frente a 2016, lo que
le permitió llegar a 15’983.068. En número de Teus también
se registró un notable crecimiento al pasar de 573.011 en
2016, a más de un millón de contenedores en 2017.

La estratégica ubicación de la Sociedad Portuaria de
Buenaventura, siendo el puerto marítimo más cercano a las
principales ciudades y centros productivos de Colombia, le ha
permitido convertirse en un importante aliado de los produc-
tores de azúcar y café del país. Durante 2017 logró movilizar
un total de 558.457 toneladas de azúcar y 321.518 toneladas
de café. En no tradicionales (aguacate, piña, etc.) la SPB mo-
vilizó 821.845 toneladas lo que representó un incremento del
10%.

Movida Empresarial
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NOTARIAS

NOTARÍA 5 GLORIA MARINA RESTREPO
CAMPO Calle 29 Norte No. 6AN-35.
Teléfono: PBX. 641 06 08 Email:
notaria5decali@gmail.com A todas los
interesados que puedan oponerse
incluyendo en su calidad de acreedores
podrán hacer valer sus derechos dentro
de los quince (15) días hábiles sigu-
ientes a la publicación del presente
edicto, en el trámite notarial de
Constitución de Patrimonio de Familia
Voluntario solicitado por MARIA SOLAN-
GEL FLOREZ RIOS Colombiana, mayor de
edad, identificada con la cédula de ciu-
dadanía numero 66.901.115 de estado
civil SOLTERA SIN UNION MARITAL DE
HECHO, a favor de su hijos menores de
edad FLOR SELENE QUIÑONES FLOREZ Y
JOSHUA DAVID QUIÑONES FLOREZ,
inscritos en el registro civil de nacimien-
to bajo los indicativos seriales números
35471029 Y 40100876 DE LA NOTARIA
CATORCE DEL CIRCULO DE CALI Y de sus
padres EDILIO DE JESUS FLOREZ
AGUIRRE y MARIA SOLEDAD RIOS DE
FLOREZ, identificados con las cédulas de
ciudadanía números 1.421.957 y
25.241.254 sobre el APARTAMENTO 303
QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO MILAN
PROPIEDAD HORIZONTAL UBICADO EN
LA CARRERA 75 6-66 de la ciudad de
Cali. Matricula inmobiliaria No. 370-
66557 Cédula Catastral No.
K072000300000. Por cuanto la solicitud
y la documentación anexa a ella reúnen
los requisitos exigidos, se ordena la
publicación de este edicto, solamente
por una (1) vez, en un periódico de
amplia circulación del lugar, dentro del
período fijado, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 5o del decreto
2817 de 2.006, reglamentario del artícu-
lo 37 de la ley 962 de 2.005. Se fija el
presente edicto en lugar público de la
secretaría de la notaría por el término de
quince (15) días hábiles, hoy diecinueve
(19) de enero de dos mil dieciocho (2018)
a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).
JOSE ALBERTO NARANJO BUITRAGO
NOTARIO QUINTO DEL CIRCULO DE
CALI-ENCARGADO.COD.INT.7579

OTROS

CURADURIA URBANA UNO  Santiago de
Cali EDICTO PRENSA En cumplimiento
con lo establecido en la Ley 388 de 1997
y en el Decreto Nacional 1077 de 2015,
cita a comparecer al Despacho de esta
Curaduría Urbana, situada en la Calle 4B
No. 27-34, dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes de la presente, a los
VECINOS COLINDANTES del siguiente
predio, al no ser posible ubicarlos, para
que se hagan parte dentro del trámite de
la solicitud de  una LICENCIA DE CON-
STRUCCION para desarrollar un proyec-

to de AMPLIACION, DEMOLICION PAR-
CIAL Y MODIFICACION, en el evento de
conocer algún impedimento legal para
su expedición, el cual debe presentarse
por escrito.  UBICACIÓN: K 26 H # 71   -
82  TIPO DE PROYECTO:
RECONOCIMIENTO DE VIVIENDA MUL-
TIFAMILIAR EN DOS PISOS/ REFORZA-
MIENTO ESTRUCTURAL, DEMOLICION
PARCIAL, MODIFICACION Y AMPLIA-
CION A VIVIENDA MULTIFAMILIAR EN
DOS PISOS CON PROPIEDAD HORIZON-
TAL. SOLICITANTE: NOHEMY GALEANO
QUINTERO  Y ONIDIA DEL CARMEN
BENAVIDES ARQUITECTO: LUZ DARY
PENAGOS GOMEZ RADICADO
: 760011170974 FECHA RADICADO:
2017-11-17 Dado en Santiago de Cali,
el  26 de Enero de 2018. DARIO LOPEZ
MAYA Curador Urbano Uno de Santiago
de Cali.COD.INT.7575

CURADURIA URBANA UNO Santiago de
Cali EDICTO PRENSA En cumplimiento
con lo establecido en la Ley 388 de 1997
y en el Decreto Nacional 1077 de 2015,
cita a comparecer al Despacho de esta
Curaduría Urbana, situada en la Calle 4B
No. 27-34, dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes de la presente, a los
VECINOS COLINDANTES del siguiente
predio, al no ser posible ubicarlos por
ser propietarios de lotes sin construir,
para que se hagan parte dentro del
trámite de la solicitud de  un ACTO DE
RECONOCIMIENTO Y EL REFORZAMIEN-
TO ESTRUCTURAL, en el evento de cono-
cer algún impedimento legal para su
expedición, el cual debe presentarse por
escrito.  UBICACIÓN: K 7  # 18   -64 / K
7  # 18   -66 TIPO DE PROYECTO:
RECONOCIMIENTO Y REFORZAMIENTO
ESTRUCTURAL DE EDIFICIO COMERCIAL
EN 4 PISOS. SOLICITANTE: JANICE
CAICEDO CARDENAS ARQUITECTO:
JAIRO EDUARDO MELUK LOPEZ RADI-
CADO : 760011171061 FECHA RADICA-
DO: 2017-12-07 Dado en Santiago de
Cali,  el  26 de Enero de 2018. DARIO
LOPEZ MAYA Curador Urbano Uno de
Santiago de Cali.COD.INT.7576

INFORMACIÓN PARA EL AVISO POR
PÉRDIDA DE CDT Yo JESUS ORLANDO
HOLGUIN VELASCO identificado con
C.C. número 1107055240, notifico al
público en general y/o interesados, que
en la ciudad de CALI y mediante los
trámites previstos en el artículo 398 del
Código General del Proceso solicito la
cancelación y reposición del siguiente
Título Valor expedido por el BANCO
CAJA SOCIAL, el cual se encuentra en
estado de Extravío . El Título Valor cuen-
ta con las siguientes características:
Titular(es) : JESUS ORLANDO HOLGUIN
VELASCO Documento(s) de Identidad:
1107055240 Dirección Oficina Sede del
Titulo Valor: LA ERMITA Tipo de Titulo
Valor: CDT Número del Titulo Valor:
25500442662 Fecha de Apertura: 20170825 

Notarías

EDICTOS

Otros

Clasificados EN MASSERNA
REPARAMOS Y RENOVAMOS.

SUS LAMPARAS LAS
RECIBIMOS EN PARTE DE

PAGO.
LAMPARAS ARAÑA
DE 4 A 15 LUCES.

MURANO Y BACARATH.
PANTALLAS, REPUESTOS,

LAGRIMAS, CADENAS,
NIPLES,

ARGOLLAS, PLATINAS,
BOMBILLAS

CALLE 8 No. 6 - 26
TELEFONO: 8881693

L A B O R A L E S  M E D E L L Í N   S . A .
Informa que el día 21 de Diciembre de 2017 estando a su servicio falleció
el señor JOAN DAVID VALDEZ, CC 1.113.532.591 de Candelaria. y que
para reclamar sus prestaciones sociales se ha presentado como
solicitante la señora CATALINA VALDEZ, CC 31.967.294 de Cali, actuando
en calidad de madre. Quien se crea tener igual o mejor derecho que los
reclamantes de conformidad con lo establecido en la ley, favor
presentarse a la Av. 3ra. A Nte. No. 24N-99. Cali-Valle, a más tardar,
dentro de los treinta (30) días siguientes a la presente publicación.
SEGUNDO AVISO           MARTES  30  DE ENERO DE 2018

A V I S O
Por medio del presente aviso, se
informa a todos los interesados
que el señor GUSTAVO
HERNANDO TRUJILLO
SANCHEZ identificado con C.C.
No. 11.787.236, falleció el
pasado 18 de enero de 2018 en
el municipio de Cali habiendo
tenido como último domicilio
este municipio. En razón del
deceso, IRIS MARLENIS
RODRIGUEZ AGUILAR,
identificada con C.C. No.
26.257.508 en calidad de esposa
del fallecido., EMPLAZA a todas
las personas que se condideren
con igual o mayor derecho, a que
dentro de los (10) días siguientes
a la publicación del presente
aviso se acerquen a la oficina de
la Secretaria de Educación
Municipal (CAM) Piso 8, donde
se adelanta el trámite de
sustitución pensional.

PRIMER AVISO 
ENERO 30 DE 2018

Sociedad HATO NUEVO LIMITADA EN LIQUIDACION
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 232 DEL CÓDIGO DE COMERCIO

EDIER CASTRO GUTIERREZ liquidador de Sociedad HATO NUEVO LIMITADA
EN LIQUIDACION con NIT: 800.102.034 – 0 con domicilio en la ciudad de Cali
–Valle del Cauca, quien fue designado por la Sociedad de Activos Especiales S. A.
S., mediante Resolución No. 1354 de fecha 03 de noviembre de 2017, se permite
AVISAR: A los acreedores de la Sociedad HATO NUEVO LIMITADA EN
LIQUIDACION con NIT: 800.102.034 – 0, para que se informe si existen deudas de
plazo vencidas y presenten reclamaciones de sus créditos, allegando prueba de su
existencia y cuantía, directamente ante el Liquidador, cuya dirección es la: Calle 59
No. 13 – 84 Oficina 303, en la ciudad de Bogotá, Teléfonos fijos: 3-462281 Celular
310-236-1479, correo electrónico: castro.edier@yahoo.com.

A L A R M A R   LT D A

Informa que el día 10/01/2018,
falleció el señor Karold Homero Ortiz
Garcés, estando a su servicio
quienes se crean con derecho a
reclamar las prestaciones legales,
favor presentarse en la Calle
24Norte No. 8N-10 30 días después
del presente aviso. Esto para dar
cumplimiento al Art. 212 e C.S.T. 
ENERO 30 DE 2018

A los herederos de MARTHA CECILIA VIVAS VARELA
La empresa CIC laboratorios S.A.S, domiciliada en la carrera 13 # 4-51 de la ciudad de
Buga; valle del cauca, actuando en conformidad con lo indicado en el art. 212 del Código
Sustantivo del Trabajo, hace saber que el Sr(a) MARTHA CECILIA VIVAS VARELA
falleció en la ciudad de Buga el día 9 de noviembre de 2017. Y que para reclamar sus
prestaciones sociales se han presentado los siguientes solicitantes:
1.Marino Alberto Hernández Alegría, C.C 6318443, actuando en calidad de esposo.
2. Carlos Alberto Hernández Vivas, C.C 1010135266, actuando en calidad de hijo.
3.Ana Milena Hernández Vivas, C.C 14824276, actuando en calidad de hija.
A quienes crean tener igual o mejor derecho que los reclamantes ya citados, se Ies
informa que deberán presentarse en la dirección aquí anunciada dentro de los treinta (30)
días siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar su derecho.
SEGUNDO AVISO. ENERO 30 DE 2018

EDICTO EMPLAZATORIO

Nombre del fallecido MENDOZA RENDON ANIBAL quien en vida se identificó con la c.c.
N° 14.932.198 de Cali (Valle), quienes se crean con derecho a reclamar las prestaciones
sociales de la Docente fallecido el 27/11/2017, deben presentarse en la Secretaria de
Educación Municipal de Cali, CAM Torre Alcaldía Piso 8°, dentro de los Quince (15) días
contados a partir de la fijación del primer edicto. 
Atentamente LUZ ELENA AZCARATE SINISTERRA,
Secretaria de Educación Municipal de Santiago de Cali

PRIMER AVISO SANTIAGO DE CALI, 30 DE ENERO DE 2018 

EDICTO EMPLAZATORIO

Nombre del fallecido TORRES RAMIREZ OSCAR ORLANDO quien en vida se identificó
con la c.c. N° 16.585.962 de Cali (Valle), quienes se crean con derecho a reclamar las
prestaciones sociales de la Docente fallecido el 27/11/2017, deben presentarse en la
Secretaria de Educación Municipal de Cali, CAM Torre Alcaldía Piso 8°, dentro de los Quince
(15) días contados a partir de la fijación del primer edicto.
Atentamente LUZ ELENA AZCARATE SINISTERRA, 
Secretaria de Educación Municipal de Santiago de Cali

PRIMER AVISO SANTIAGO DE CALI, 3 DE ENERO DE 2018

■ Que el cliente no se vaya
Cuando un cliente pregunta por un producto y no lo
tiene disponible lo recomendable  es decir “se me
agotó” y ofrecer otro producto, con el ánimo de dar
alternativas a sus usuarios.
Es importarte saber que no tener un artículo por el que
sus clientes le preguntan le genera pérdidas y afecta
de manera negativa la imagen de su negocio, incluso
esto puede generar que sus clientes no vuelvan, si
esto es reiterativo.
Por lo anterior es recomendable tener un inventario al
día de todos sus productos, de esta manera usted
sabe cuáles tiene, cuáles le faltan y los que se están
agotando para pedirlo al proveedor con anticipación.

De su interés

Siempre es bueno recomendar las opciones similares
a los productos solicitados que no estén disponibles
en el momento.

El buzón de la tienda
Tu ssitio dde eexpresión

Teléfono: 4860555- tiendas@diariooccidente.com.co

Tendero
del día

Encuentre eel DDiario
Occidente en la tienda
Stella, ubicada en el barrio
La Isla en la Carrera 7N #
38BN-49, donde será
atendido por Sther
Beltrán.
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Fecha de Vencimiento: 20180225 Fecha
de Renovación: 20171125 Plazo: 90
Valor de Apertura: 4.611977.58 Por lo
anterior, se solicita al público absten-
erse de efectuar cualquier operación
comercial con el Título Valor objeto del
presente aviso. Si alguien se opone a
está publicación por favor presentarse a
la Oficina Sede del Título Valor enuncia-
do.COD.INT.7570

OTRAS CIUDADES

NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE
PALMIRA VALLE   Carrera 32 No. 30-69
Telefono 2701061 Notaria_cuartapalmi-
ra@hotmail.com EDICTO EMPLAZATO-
RIO EL SUSCRITO NOTARIO CUARTO DEL
CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas
las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del
presente Edicto en el periódico, en el
trámite notarial de sucesión, del cau-
sante ERIC ANDRES VALENCIA GUER-
RERO, poseedor de la Cédula de
Ciudadanía No. 1116250298 de Tuluá
(Valle), fallecido el 10 de Julio de 2.012
en la Ciudad de Cali, cuyo último domi-
cilio fue el Corregimiento de Rozo del
Municipio de Palmira. Aceptado el
trámite respectivo en ésta Notaría,
mediante Acta No. 02 de fecha 26 de
Enero de 2.018, se ordena la publicación
de este edicto en un periódico de amplia
circulación nacional y en una radiodifu-
sora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Artículo 3° del Decreto 902
de 1988, modificado por el Artículo 3°
del Decreto 1729 de 1.989. Ordenándose
además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días.
El presente Edicto se fija hoy a los
Veintinueve (29) días del mes de Enero
del año Dos Mil Dieciocho (2018) siendo
las 8.00. a.m. El Notario,    RICARDO
EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO NOTARIO
CUARTO (4) DEL CÍRCULO DE PALMI-
RA.COD.INT.7574

EDICTO  NOTARIO PRIMERO DEL CIRCU-
LO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA:  A
todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación
del presente Edicto, en el trámite notari-
al de liquidación sucesoral del(la) cau-
sante JOSE SABARAIN OSPINA PARRA,
identificado(s) con la(s) cédula(s) de ciu-
dadanía No. 6.376.520, cuyo último
domicilio y asiento principal de sus
negocios fue esta ciudad de Palmira,
quien(es) falleció(eron) el(los) día(s) 19
de Marzo de 2012 en la ciudad de
Palmira. Aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría, mediante Acta N° 007
de fecha 24 de ENERO de 2.018, se orde-
na la publicación de este Edicto en un
periódico de amplia circulación nacional
y en una emisora local, en cumplimiento
a lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término legal de diez (10)
días.- El presente Edicto se fija hoy vein-
ticinco (25) de Enero del año dos mil
dieciocho (2.018), a las 7:30 A.M.-   EL
NOTARIO PRIMERO, DR. HANZ
PETER ZALAMA
SANTACRUZ.cod.int.7577

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DE PALMIRA- VALLE EMPLAZA A
todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación
del presente edicto en el trámite notari-
al de liquidación sucesoral del (de, la,
los) causante (s) JOSE OMAR MARIN
MORALES, quien(es) se identificaba(n)
con la(s) C.C. No. 6.381.215 expedida en

Palmira - Valle, fallecido(a)(s) en Cali
(Valle), el 23 de Agosto de 1.999. El
trámite se aceptó mediante Acta número
06 de fecha 29 de Enero de 2.018,
ordenándose la publicación de este edic-
to por una sola vez en un periódico de
amplia circulación nacional y en una
emisora de amplia sintonía. Para los
efectos de lo dispuesto por el artículo 3
del Decreto 902 de 1988, se fija el pre-
sente edicto en un lugar visible de esta
Notaría, por el término de diez (10) días
hábiles. Palmira, Valle, 29 de enero de
2018, a las 8:00 am.  El Notario
Segundo, Lcvg FERNANDO VELEZ
ROJAS.COD.INT.01

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DE PALMIRA- VALLE EMPLAZA A
todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación
del presente edicto en el trámite notari-
al de liquidación sucesoral del (de, la,
los) causante (s) SERVILIO PINA VELAS-
CO cuyo último domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios fue la ciudad
Palmira, Valle, identificados en su orden
con la cédula de Ciudadanía No.
1.041.740, quienes (es) falleció (eron) el
día 24 de Agosto de 1.986 en el
Municipio de Chitaraque – Boyaca. El
trámite se aceptó mediante Acta número
02 de fecha 12 de Enero de 2018,
ordenándose la publicación de este edic-
to por una sola vez en un periódico de
amplia circulación nacional y en una
emisora de amplia sintonía. Para los
efectos de lo dispuesto por el artículo 3
del Decreto 902 de 1988, se fija el pre-
sente edicto en un lugar visible de esta
Notaría, por el término de diez (10) días
hábiles. Palmira, Valle, 12 de Enero de
2018, a las 7:30 A.M. El Notario
Segundo pahs DR. FERNANDO VELEZ
ROJAS.COD.INT.01

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO Y
PÚBLICO DEL CIRCULO DE LA VICTORIA
VALLE EMPLAZA A quien se considere
con derecho a intervenir en el trámite de
liquidación sucesoral del causante
ARLEY DE JESUS ACEVEDO SÁNCHEZ,

fallecido el día 02 de Abril del año 2.007
en Roldanillo Valle, quien en vida se
identificó con La Cédula de Ciudadanía
No. 18.395.474 expedida en Calarcá
Quindío, aceptado el trámite en esta
notaría mediante Acta No. 013 de Enero
26 del año 2.018. En cumplimiento del
Artículo 3o. del Decreto 902 del año de
1.988; se fija el edicto en lugar visible
por el término de diez (10) días y se orde-
na su publicación en un periódico de
amplia circulación en la región por una
vez dentro de dicho término. El.presente
edicto se fija hoy 27 de Enero de 2.018
Dr. OCTAVIO DE JESUS ZAPATA UMAÑA
Notario.COD.INT.7580

República de Colombia Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras Regional
Valle del Cauca Centra Zonal Cartago EL
SUSCRITO DEFENSOR DE FAMILIA DEL
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENES-
TAR FAMILIAR - ICBF - CENTRO ZONAL
CARTAGO VALLE DEL CAUCA. CITA Y
EMPLAZA Al señor JESÚS MAURICIO
SÁNCHEZ RAMÍREZ identificado con
cédula de ciudadanía N° 9.695.840 de
Anserma (Caldas), en calidad de progen-
itor y, demás familiares por linea pater-
na, o a quién se considere con derechos
a intervenir, dentro del Proceso
Administrativo de PERMISO DE SALIDA
DEL PAÍS CON DESTINO HACIA ESPAÑA,
de la adolescente YENDORY VALERIA
SÁNCHEZ TORRES nacida el día dos (02)
de marzo del año dos mil tres (2003) en
Anserma (Caldas); inscrita en la
Registraduría Nacional del Estado Civil
de Anserma (Caldas); con la señora SAN-
DRA YULIETH TORRES CARDONA identi-
ficada con la C.C N° 1.086.278.407 de La
Celia (Risaralda), en calidad de progeni-
tora. La menor es hija del señor JESÚS
MAURICIO SÁNCHEZ RAMÍREZ; y
actualmente se desconoce de la residen-
cia, domicilio o lugar de trabajo del pro-
genitor; por lo tanto, se le hace saber
que en el termino de cinco (05) días
hábiles siguientes a la publicación del
este EMPLAZAMIENTO, se presenta
personaImente o por medio de apodera-
do en la Defensoría de Familia del ICBF
Centro zonal Cartago Valle, ubicado en la
carrera 6 N° 9 - 61 del barrio San
Nicolas, con el fin de notificarle las dili-
gencias que para CONCEDER EL PER-
MISO PARA SALIR DEL PAÍS HACIA
ESPANA de la menor se adelantan en
este despacho; para que manifieste su
consentimiento u oposición al permiso
solicitado En caso de no hacerse pre-
sente se procederá a su expedición. Para
efectos del Artículo 110 de la Ley 1098
de 2006, Código de la infancia y adoles-
cencia, se entrega copia a la interesada
para su publicación por una sola vez en
un periodico de circulación nacional.
Cartago Valle, enero veintiséis (26) de
dos mil dieciocho (2018) EL DEFENSOR
DE FAMILIA MANUEL JOSE ARCILA
MARTINEZ.COD.INT.7581
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Otras Ciudades

N O T I F I C A C I O N  P O R  E D I C T O
La suscrita Secretaria de educación Municipal del Municipio de Cartago (Valle del Cauca). HACE
SABER Que actualmente se encuentra en trámite la solicitud de Sustitución de la Pensión de Jubilación
y demás acreencias laborales del señor fallecido WILMER AGUSTIN RIVAS MILLAN, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 2.582.632 expedida en La Unión (Valle del Cauca), a favor de su conyugue
supérstite IRMA BENITEZ DE GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía Nro.24.926.646,
expedida en Pereira (Risaralda). Por medio del presente edicto se NOTIFICA A LOS INTERESADOS o
TERCEROS INTERVENIENTES que del señor WILMER AGUSTIN RIVAS MILLAN, identificado con la cédu-
la de ciudadanía No. 2.582.632 expedida en La Unión (Valle del Cauca) (Q.E.P.D.) fallecido el pasado (22)
de Enero de 2018 en la ciudad de Tuluá (Valle del Cauca), se publica el presente edicto con el fin que se
hagan parte dentro de los tramites de la Sustitución Pensional y demás acreencias laborales adel
antada por la arriba indicada. En cumplimiento de las normas aplicables al presente tramite se fija en
un lugar visible de la Oficina de Prestaciones Sociales del Municipio de Cartago (Valle del cauca), en la
Cartelera del Centro Administrativo Municipal (C.A.M) ubicado en la Carrera 8 No. 6 - 52 de esta
Municipalidad por término de 10 días hábiles de conformidad con el artículo 73 del código contencioso
administrativo. Además se publicara este edicto emplazatorio en un diario de amplia circulación
departamental. Copia del presente edicto se anexará al correspondiente expediente de trámite que se
adelanta en la Secretaria de Educación Municipal- Prestaciones Sociales del Magisterio. MARTHA
CECILIA SALDAÑA SALDAÑA Secretaria de Educación Municipal Municipio de Cartago (Valle del Cauca)




